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Resolución
N"198/2017

Acta N'
))/)t\t1

Ba¡ros Blancos. 26 de Setiembre de 2017.-

VISTO: que por Resolución n. 156/2016 de fecha 30 de Agosto de 2016, el Concejo Municipal
resolvió aprobar un monto de $600.000 (Seiscientos mil pesos uruguayos) para la reaiización de Ia
primera etapa del proyecto "Parque Metropolitano,,: la cual correspándia a movimiento de tieta.

CONSIDERANDO:

l) que dicha etapa se realizó parcialmente: quedando dinero pendiente de ejecución
2) necesado. culminar con la etapa planificada. y utiiizar el dinero penáiente de eiecución_

ejercicio 2016- $250.000 (Doscientos cincuenta mil pesos uruguayo;)

ATENTO: a lo e\puelro:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVET por unanimidad: 5/S Afirmativa.

I) Autorizar a gastar el dinero pen<Jiente de ejecución del año 2016- $250.000 (Doscientos
crncuenta mll pesos r¡mguayos), destinados a movimiento de tierra del parque
Metropolitano; elmismo afecta a el proyecto no 2_,'promoción del deporte comunitario,,.2) Comuníquese a la Tesoreria del Municipio y a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.

3) Regisrrese en los archivos de Resoluciones del Municinio. .(?,

ru,án,()Á/\ D."f ,,,/(*.
(Concejal)

Ramón Britos

(Conceial)

(Concqjal)


